
EDICTO N° 1503

Dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN,

interpuesta  por  la  LICENCIADA  LIRIOLLA  MONTERO, actuando  en  nombre  y

representación de ABRASIVOS NACIONALES, S.A., para que se condene a la Autoridad

Marítima de Panamá (Estado Panameño), al pago de la suma de veintidós millones

doscientos noventa y un mil setecientos setenta y nueve dólares con 95/100 (USD$

22,291,779.95), en concepto de daños y perjuicios, como consecuencia del mal

funcionamiento  del  servicio  público  adscrito;  se  ha  dictado  la  siguiente

resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, uno (01) de julio de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
..................................................................
..................................................................
..................................................................
..................................................................

Se  concede  el  recurso  de  apelación  promovido  por  la

Licenciada  Liriolla  Montero,  en  representación  de  Abrasivos

Nacionales, S.A., contra la Resolución de 08 de mayo de 2025,

dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE

INDEMNIZACIÓN, interpuesta por la  LICENCIADA LIRIOLLA MONTERO,

actuando en nombre y representación de  ABRASIVOS NACIONALES,

S.A., para que se condene a la Autoridad Marítima de Panamá

(Estado Panameño), al pago de la suma de veintidós millones

doscientos noventa y un mil setecientos setenta y nueve dólares

con  95/100  (USD$  22,291,779.95),  en  concepto  de  daños  y

perjuicios,  como  consecuencia  del  mal  funcionamiento  del

servicio público adscrito.

NOTIFÍQUESE,

 (FDO.). MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente
edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy
tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la tarde
(4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 646482025
/ch



EDICTO N° 1504

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por la FIRMA BC&D ABOGADOS, Actuando en nombre y representación

de SERVICIOS COCLESANOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA (SCTPC), nulo, por

ilegal, el Proveído De 30 de diciembre de 2024, emitido por la Autoridad del

Tránsito y Transporte Terrestre, y para que se hagan otras declaraciones; se

ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, uno (01) de julio de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
...............................................................
...............................................................
...............................................................
...............................................................
............

Se concede el recurso de apelación promovido por la

Firma Forense BC&D Abogados, en representación de Servicios

Coclesanos  de  Transporte  de  Pasajeros  Y  Carga  (SCTPC),

contra la Resolución de 19 de mayo de 2025, corregida por el

Auto de 27 de mayo de 2025. dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  la

FIRMA BC&D ABOGADOS, Actuando en nombre y representación de

SERVICIOS  COCLESANOS  DE  TRANSPORTE  DE  PASAJEROS  Y  CARGA

(SCTPC), nulo, por ilegal, el Proveído De 30 de diciembre de

2024,  emitido  por  la  Autoridad  del  Tránsito  y  Transporte

Terrestre, y para que se hagan otras declaraciones.

NOTIFÍQUESE,

 (FDO.). MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025), a las
cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 631282025
/ch



EDICTO N° 1505 

Dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  NULIDAD,

interpuesta por el  LICENCIADO ROBERTO RUÍZ DÍAZ, actuando en su propio

nombre y representación, para que se declare, nulo, por ilegal, el Acápite

F, del Artículo Segundo, de la Resolución No. 45 de 30 de mayo de 2025,

emitida por el Ministerio de Comercio e Industrias, que ordena la Ejecución

del Plan de Prevención y Gestión Segura, (Cuidado y Mantenimiento), de la

Mina Cobre Panamá, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 30290-A de 30 de

mayo de 2025; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, dos (02) de julio de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
...............................................................
...............................................................
....................

En  consecuencia,  la  Sala  Tercera  de  lo  Contencioso

Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia,

administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por

autoridad de la ley, NO ACCEDE a la SOLICITUD DE SUSPENSIÓN

PROVISIONAL de  los  efectos  jurídicos  del  contenido  del

acápite “F” del Artículo Segundo de la Resolución No. 45 de

30 de mayo de 2025, emitida por el Ministerio de Comercio e

Industrias “Que ordena la ejecución del Plan de Preservación

y Gestión Segura (Cuido y Mantenimiento) de la Mina Cobre

Panamá”.

Notifíquese, 

(FDO.). MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.). MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
(FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025), a las
cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 880442025
/ch



EDICTO N.  °1506

Dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA

JURISDICCIÓN, interpuesta por el licenciado José Elías Domínguez Batista, actuando en nombre y

representación de la EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA),  para que se

declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 19574-ELEC de 17 de septiembre de 2024, emitida por

la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP) y para que se hagan otras

declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

"CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  -  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Panamá, uno (1) de julio de dos mil
veinticinco (2025).

Visto y considerando el informe secretarial que antecede, y como quiera

que el mismo se ajusta a las constancias procesales, se designa al Licenciado

MIGUEL E. URRIOLA, con cédula de identidad personal N.°8-304-89, como

DEFENSOR DE AUSENTE de la sociedad anónima  CORPORACIÓN DE

ENERGÍA DEL ISTMO  LTD,  S.A.  (en  adelante  CEISA),  en  calidad  de

tercera  interesada  dentro  de  la  presente  DEMANDA  CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  el

licenciado José Elías Domínguez Batista, actuando en nombre y representación

de la  EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA),  para

que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 19574-ELEC de 17 de

septiembre  de  2024,  emitida  por  la  AUTORIDAD  NACIONAL DE  LOS

SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP) y para que se hagan otras declaraciones.

Asimismo, se insta al citado letrado a tomar posesión del cargo y recibir

traslado de la demanda en caso de que lo acepte.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.) MGTER. KATIA ROSAS
SECRETARIA JUDICIAL
Exp. 137919-2024
Dmf.//”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el  presente edicto en lugar
visible de la Secretaría de esta Sala por el término de cinco (5) días,  hoy tres (3) de julio de dos mil
veinticinco (2025), a las cuatro de tarde (4:00 p.m.).

MGTER. KATIA ROSAS
SECRETARIA JUDICIAL

Exp. 137919-2024
Dmf.//


